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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DEI MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilig^^H

mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60.
Oficiales fuera de Madrid.

—
Trimestre, 18 pesetas ;

mestre, 36, y un año, 72.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

tri-
Pesetai

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 1,00

Jdem judiciales-oficiales:Hnea o fracción.. 2,00
ídem particulares v avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pago del ÍH»
puesto del Timbre correspondiente.

Las lineas Be miden por el total del espado que ocupe elanundo.

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio : tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año» 72 ; y fuera
de Madrid:25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

Administración y Talleres :

Hiseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios).—Teléfonos 5221.3 y 53202.— Apartado 937

Horas: De nueve a uña y de cuatro a siete
Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pésete

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

Gobierno Civil de ja pro-
vincia de Madrid

Comisaría General de Abastecí- dos que a continuación se detallan,
aprobados por esta Junta Provincial
de Precios :

ta a detallista, 4,834 kilo ;al público
5,462 kilo.mientos y Transportes Tortas de coco y palmiste.

—
De

mayorista a detallista, 1,307 ;al pú-
blico, 1,476 kilo.Junta Provincial de Precios Aceite.—Precio de mayorista a de-

tallista, 4,82 pesetas kilogramo ;ven-
ta al público, 4,57 pesetas litro.

CIRCULARES
Desarrollada la fiebre aftosa en el

ganado bovino de don Emilio Cha-
pado, don Víctor Martín y don Ra-
fael Calderón, de Villaverde, en cum-
plimiento de lo prevenido en el ar-
ticulo 12 del vigente Reglamento de
Epizootias, este Gobierno declara ofi-
cialmente dicha enfermedad.

En cumplimiento de órdenes ema-
nadas de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, y por
acuerdo de esta Junta Provincial de
Precios, a partir del día i.° de mar-
zo de 1943, quedan derogados los
((precios oficiales» de las patatas,
café, jabón común y garrofa (pienso
procedente de la campaña pasada),
que se encontraban en vigor en esta
capital y provincia, empezando a re-
gir dicho día i.° de marzo próximo
el nuevo ((precio oficial» para^ estos
artículos, los. cuales se hacen públi-
cos en la relación correspondiente de
todos los ((precios oficiales».

Azúcar.
—

De mayorista a detallis-
ta, 2,60 kilo ;. al público, 2,81 kilo.

Además de los anteriores precios,
el próximo día i.° de marzo de 1943
entrarán en vigor los aprobados por
esta Junta Provincial de Precios du-
rante el presente mes, que regirán
como únicos en toda la provincia pa-
ra los siguientes artículos:

Puré. —
De mayorista a detallista,

2,94 kilo ; al público, 3,32 kilo.
Alubias.—De mayorista a deudlis-

ta, 2,52 kilo; al público, 2,85 kilo
Algarrobas. —De mayorista a de-

llista, 1,40 kilo;al público, 1,58 kilo- Patatas.
—

Precio de mayorista a de-
tallista, 0,889 pesetas kilogramo ;
venta al público, 0,977 pesetas kilo-

Los animales atacados se hallan
aislados en los establos de dichos sé-

flores, que se declaran zona infecta,
y como sospechosa todo el término

Arroz.
—

De mayorista a detallista,
2,59 kilo;al público, 2,92 kilo.

Lentejas.
—

De mayorista a detallis-
ta, 2,28 kilo;al público, 2,58 kilo.

gramo
Café.

—
De mayorista a detallista,

20,282 kilo; al público, 21,292 kilo.municipal Buniatos.
—

De mayorista a detallis-
ta, 0,83 kilo; al público, 0,91.A los efectos de localizar el mal

can su más rápida1 extinción se ob-
servarán con todo rigor las medidas
señaladas en los artículos 224 y 226
de la disposición de referencia, en

Jabón común.
—

De mayorista a de-
tallista, 3,104 kilo; al público, 3,508
kilo.Fideos.

—
De mayorista a detallis-

ta, 2,788 kilo;al público, 3,151 kilo. Arroz especiad.
—

De
detallista, 3,964 kilo
4,479 kilo.

mayonsta a
al público,Madrid, 26 de febrero de 1943.

—
El

Gobernador Civil, Presidente de la
Junta Provincial de Precios, firma-
do :Carlos Ruiz.

Macarrones.
—

De mayorista a deta-
llista, 3,216; al público, 3,634 kilo.

relación con los preceptos del Regla-
mento de Tratamiento sanitario 'obli-
gatorio del ganado.

yo que se hace público para cono-
miento general. s

Guisantes secos.— De mayorista a
detallista, 1,019 kilo; al público,
1,152 kilo.

Avena.
—

Precio de \u25a0
mácén, 0,796 kilo.

Cebada.
—

ídem íd. íd.,
Escaña.

—
ídem íd. íd., 0,754 kilo

Alpiste.—.ídem íd. id-, r,544 kilo
Mijo.

—
ídem íd. íd., 0,838 kilo.

Panizo.
—

ídem íd. íd., 0,848 kilo
Sorgo.

—
ídem íd. íd., 0,848 kilo.

Altramuces.
—

ídem íd. íd., 0,824
kilo.

a sobre al-

(G. C —774)

Habas secas.
—

De mayorista a de-
tallista, 1,679 kilo ; al público, 1,897
kilo.

En cumplimiento de órdenes ema-
nadas de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, y por
acuerdo de esta Junta Provincial de
Precios, a partir del día i.°de marzo
de 1943, quedan derogados (dos pre-
cios oficiales» de los piensos siguien-
tes : avena, cebada, escaña, alpis-
te, mijo, panizo, sorgo, altramuces,
veza, yeros, alfalfa, residuos lim-
pia primer grupo, residuos limpia
segundo grupo, salvado y pulpa, que
se encontraban en vigor en esta ca-
pital y provincia desde el día i.° de
diciembre próximo pasado, entrando
en vigor el nuevo precio el repetido
día 1.° de marzo próximo.

Madrid, 26 de febrero de 1943.
—

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G. C.-765)

Harina de arroz.
—

De mayorista a
detallista, 2,935 kilo; al público,
3,316 kilo.

Registrados nuevos casos de fiebre
osa en el ganado bovino de don
nolomé Trueba y de don ÍLeonar-

Mantequilla.
—

De mayorista a de-
tallista, 18,476 ; al público, 20,877
kilo..

Veza.— ídem íd. íd-, 0,981 kilo

Queso de vaca (Cabrales o Roque-
fort).—De' mayorista a detallista,
13,94 kilo; al público, 17,285 kilo.

Salvado.— ídem íd. íd., 0,688 kilo
Pulpa.— ídem íd. íd., 0,394 kil°-Carvajales, ambos de Carabanchel

o, de acuerdo con lo dispuesto en
"tículo 12 del Reglamento de Epi-
das, se amplía la declaración ofi-
de la enfermedad.

Alfalfa.—ídem íd. íd., 0,579 kilo.
Residuos de limpia (primer gru-

po.
—ídem' íd. íd-, 0,352 kilo.'

Residuos de limpia (segundo gru-
po).—ídem íd, íd-, 0,580 kilo.

Garrofa (cupo procedente de la
campaña pasada).

—
ídem íd. id. so^

bre almacén, 0,973 kilo.

Garbanzos.
—

De mayorista a deta-
llista, 2,355 kilo; al público, 2,661

kiio.'-'Js animales atacados se hallan
fiados en ios establos de don Bar-
wBté Trueba, camino viejo de Le-

\u25a0' 39, y en el de don 'Leonardo
avenida del Generalísi-

Almortas.
—

De mayorista a detallis-
ta, NOI4; al público,i,i46 kilo.

nés Azúcar estuchado.
—

De mayorista
a detallista, 4,657 kilo; al público,
5.589 kilo.

Madrid, 25 de febrero de 1943.
—

El
Gobernador Civil, Presidente de ia
Junta Provincial de Precios, firma-
do :Carlos Ruiz.

Raicilla.—ídem íd. íd., 0,734 kilo
Paja de alfalfa.

—
ídem íd, íd-

0,456 kilo.

Yeros.
—

ídem íd. íd., 0,904 kilo
• 44, que se declaran zona infecta.

los efectos de localizar el mal Azúcar florete o pilé.
—

De mayo-
rista a detallista, 2,760 kilo; al pú-
blico, 2,981 kilo.

'su más rápida extinción se obser-
an con todo rigor las medidas se-
ndas en los artículos 224 y 226 de
disposición de referencia, en rela-n con los preceptos del Reglamen-

Iratamiento sanitario obligato-
Q«' ganado.

Sobre estos (¡precios oficiales» no
se podrá cargar cantidad alguna más
que los redondeos centesimales esta-
blecidos para las raciones múltiples,
ni podrán ser alterados mientras no

sean derogados .por esta Junta Pro-
vincial de Precios, cuyo acuerdo ha-
brá de publicarse en este mismo Bo-
letín Oficial de la provincia.

Los señores Alcaldes
- Delegados

Locales de Abastecimientos y Trans-

(G. C—773)
Azúcar terciada.

—
De mayorista a

detallista, 2,551 kilo; al público,
Precios oficiales de los artículos 2,755 kilo

intervenidos Leche en polvo.
—

De mayorista a
detallista, i3,:288 kilo; al público,
15,016 kilo.

En, cumplimiento de lo ordenado
en el artículo 21 de la Circular,núme-
ro 321- de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes, con-

"-•
Mué se hace público para cono-

Í'to
general.

nd, 26 de febrero de 1943.—bernador Civil. Carlos Ruiz.

Queso de vaca (estilo Gruyere).
—

De mayorista a detallista, 15,845
kilo; al público, 19,014 kilo.

Harina de buniatos.
—

De mayorisr-
F.! (

tinúan vigentes los «(precios oficia-

les» de todos los artículos interveni-(G. C—766)
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setas, he acordado por providencia
de 16 del corriente mes la venta en

pública subasta del inmueble sito en

este término municipal embargado a

responder.de dichos descubiertos y

compuesto de las fincas que a con-

tinuación se describen, cuyo acto de

subasta tendrá efecto el día 9 del pró-
ximo mes de marzo, á las diez horas
de su mañana, en este Juzgado mu-
nicipal, bajo la presidencia del se-
ñor Juez del mismo.

mita en la Secretaría de ñon MamLatorre, con núm. 4, de icm
ha dictado pr~ idencia con fecha

*
de febrero actual mandando que

I5
notifique y requiera al recurrente do*Valentín Fernández García o a 1

"
que resulten ser sus herederos o caufsahabientes, caso de haber fallecido"por medio de edictos, que se publil
carán en el ((Boletín Oficial» de estaprovincia, a fin de que comparezcan
en el presente recurso instando loprocedente, bajo apercibimiento de

portes velarán por el exacto cumpli-

miento de lo ordenado, haciendo que

estos precios no sean alterados dentro
de sus Municipios, siendo responsa-

bles de su incumplimiento.

días naturales, a contar del siguien-

te de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de esta provincia,
a fin de que puedan presentarse en
esta Delegación, sita en Madrid, For-

tuny, núm. 4, cuantas reclamaciones
u observaciones se estimen pertinen-
tes contra la petición de referencia.

La tarifa de venta al público pro-
puesta por el peticionario es la si-
guiente : Seis pesetas metro cúbico
puesto en cargadero.

Madrid, 24 de febrero de 1943
—

El Ingeniero Jefe, Francisco Bena-
vides.

Precios de lo* distintos artwulo^ü
los Economatos

En virtud de las órdenes especiales
por que han de regirse los Economa-
tos, los precios en ellos serán los si-

guientes :
Economatos de Empresas.—-Ven-

derán los artículos a los precios apro-

bados de mayorista a detallista, sin

beneficio ninguno, más que el redon-
deo centeStfftaiB

Fincas que si^ no lo verifican en término dediez días se les tendrá por desistidos
del presente recurso.

Primera. Un prado llamado Huer-

ta chica y Sotillo, de caber 17 fane-

gas, equivalentes a 5 hectáreas 91
áreas y 94 centiáreas.

Segunda. Prado formado por va-
rias islas del río Manzanares, con una
superficie de 3 hectáreas 48 áreas y
20 centiáreas.

(O.—4-164)(G. C.-771)
Y para que sirva de notificación v

requerimiento a los interesados, cum.
pliendo lo mandado, se hace públicc
a los indicados efectos.

WEcóñómatosd nismos ofiaa-
fes— Venderán los artículos a los pre-

cios marcados de mayorista a deta-
llista, más un. 7 por ioo de beneficio
para el Economato, incrementándose,
Itanto en el precio de mayorista como
en el resultante de venta en el Econo-
mato, el redondeo centesimalpo^b
nrifln -ir—'

AYUNTAMIENTOS
|DE LA PROVINCIA Madrid, 18 de febrero de 1943,—

El Oficial del Tribunal, F. Castro.Tercera. Prado coftocido por Al-
garrada grande y chica, con una su-
perficie de 37 hectáreas 25 áreas y 74
centiáreas.

CANIILLAS (G. C—762)
Se pone en conocimiento público

que durante el plazo de quince días,
a contar de la publicación de éste en
el Boletín Oficial de la provincia,
se encuentran expuestos en la Admi-
nistración de Rentas de este Ayunta-
miento (carretera de Aragón, 43) las
matrículas de los arbitrios y derechos
tasas que se detallan a continuación,
al objeto de que durante dicho plazo
puedan ser examinadas y presentar
las reclamaciones a que hubiera lu-
gar, advirtiendo -que transcurrido ese
plazo se pondrán al cobro los expre-
sados arbitrios y no se admitirá re-
clamación alguna.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por la
Agrupación de Industrias de Carnes
de Madrid se ha interpuesto recurso
contencioso con la Administracién,
sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, publicado en el ¡(Boletín» de di-
cha Corporación de 21 de noviembre
de 1942, referente a la concesión a
entidades o particulares de la explo-
tación de los mercados de abastos.
(Secretaría del señor Sakedo ;4-43.)

\u25a0Los Economatos, tanto oficiales, co-
mo de Empresas, que reciban cupos
de artículos para retirarlos directa-
mente de los puntos de producción,
presentarán propuesta de precio a es-
ta Junta Provincial de Precios para
la aprobación del que ha de regir para
la venta a los economatistas.

i i il ii lilnlni niI i

de 29 hectáreas 41
áreas 87 centiáreas y 23 decímetros.

Quinta. Prado denominado Se-
rrano, resto de otro mayor, de una
superficie, según el Catastro, de 3
hectáreas 78 áreas y 71 centiáreas.

Sexta. Prado llamado Hombardi-
11o, de una superficie de 13 áreas
43 centiáreas

Cuarta

Lo que se publica para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Madrid, 26 de febrero de 1943.— El
Gobernador Civil-Presidente, firma-
do :Carlos Ruiz.

Tierra denominada Hor-,

miguerá, de una superficie de 8 hec-
táreas 70 áreas y 5 centiáreas.(G. C.-772)

Octava Prado llamado de Luzón
Matrículas que se mencionan y tierra del canal; con una superficie

de 5 hectáreas 42 áreas 5 centiáreas
y 63 decímetros.

ILoque, cumpliendo lo mandado, se
hace público a los indicados efectos.Servicio Nacional del Trigo Arbitrio sobre canalones ; arbitrio

sobre edificios que carezcan de fosa
séptica ;arbitrio sobre perros ;Dere-
chos de inspección de motores, cal-
deras ; establecimientos ;escaparates,
hueco6, vitrinas, miradores, toldos,
marquesinas ; anuncios ; inspección
de alimentos ; tránsito de animales
domésticos, y ocupación del suelo y
vuelo de la vía pública.

Madrid, 8 de febrero de 1943-
El Oficial del Tribunal, Diego Gon-
zález-Conde.

Jefatura Provincial de Madrid Los detalles complementarios y de-
más circunstancias se encuentran en
edictos fijados en las tablas de anun-
cios de este Ayuntamiento.PRECIOS DE HARINA PARA

EL MES DE MARZO DE 1943

(G. C.-759
Lo que se hace saber para general

conocimiento y especialmente para
cuantas personas o entidades pudie-
ran resultar interesadas en los bie-
nes de los deudores radicantes en este
término municipal.

Para conocimiento de los que ten-

gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adrai-
nistracióp, se anuncia que por la So-
ciedad Madrileña de Tranvías se ha
interpuesto recurso contencioso cotí

la Administración^ sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico Ad-
ministrativo Provincial de 21 de oc-
tubre de 1942, en expediente 335'42-
desestimando reclamación con moti-

vo de exceso de consumo por concep-

to de alumbrado en el concierto de
¡933- (Secretaría del señor Garri-
gues; 4-43.)

Durante el próximo mes de marzo
regirán en esta provincia los siguien-
tes precios de harinas panificables,
aprobados por la Superioridad ¡ Canillas, 24 de febrero de 1943.

—
El Alcalde (firmado).

Zona consorciada (G. C -769) (X.-3.780) Villaverde de Madrid, a 16 de fe-
brero de 1943.

—El Recaudador eje-
cutivo, Tomás Rubio Rodríguez.

Harina de cupos,
quintal métrico.

'35.67 pesetas
LOS MOLINOS

Harina de canje,
quintal métrico.

108,38 pesetas El día 24 de marzo del presente año
se celebrará en el Salón de actos de
este Ayuntamiento y bajo la presi-
dencia del señor Alcalde o Concejal
en quien delegue, a las doce en punto.
de la mañana, la pública* subasta del
arrendamiento del arbitrio municipal
sobre consumos de carnes frescas y
saladas, volatería y caza menor, así
como alcoholes y bebidas espirituo-
sas, en el plazo comprendido entre
el día i.° de abril al día 31 de di-
ciembre del año en curso, y bajo el
tipo de subasta de pesetas 12.000.

(G. C.-764)

Zona no. consorc'iada
Harina de cupos,

quintal métrico.
128,32 pesetas Audiencia Territorial de Madrid

Harina de canje,
quintal métrico.

'04,77 pesetas Tribunal Provincial de lo Contencioso*
Administrativo

Loque, cumpliendo lomandado, s<

hace público a los indicados efectos.
Estos precios se eniienden en fá

brica y sin envase.
Madrid, 26 de febrero de 1943.

El Jefe provincial, E. ( undiillos.
(G. C.-77S)

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración, se anuncia que por doña
Josefa Crzay Hidalgo se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación del
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, de 12 de "mayo. de 1942,
que denegó a la recurrente el derechode tanteo sobre el kiosco de la glo-
rieta de Quevedo. (Secretaría del se-
ñor ¡Latorre; 17-42.)

!Lo que, cumpliendo lomandado, se
hace público a los indicados efectos.Madrid, 9 de febrero de 1943

—
El Oficial del Tribunal, F. Castro

Madrid, 24 -de febrero de Í9A3-"
El /Oficial del Tribunal, Ledo. Dieg<

González-Conde .
(G. C—758

Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Tajo

El pliego de condiciones técnicas
v económicas se encuentra de mani-
fiesto, a disposición de cuantos lo
deseen examinar, en las oficinas de
la Secretaría, en los días y horas há-
biles para el trabajo.

Los MoKnos, 25 de febrero 'de
1943.—El Alcalde, Ángel Criado.

Para conocimiento de los que f

gan interés directo en el neg°.f'0
quieran coadyuvar en él a la

-
nistración, se anuncia que por la

-
ciedad de Vendedores de Pescados «

por menor de Madrid se 'ha mter^-,
to recurso contencioso con la *

nistración, sobre revocación de la

solución tácita del recurso de repp-_
ción interpuesto contra el acue^.f •

r
Ayuntamiento de Madrid Proh.,0'jf,
do el traspaso de estableció"^
existentes para ei ejercicio & in,^
trias del ramo de alimentación.^-
cretaría del señor Salcedo: 3r&

5
'Lo que, cumpliendo lo ma nda, "

¡
hace público a tos indicados etec

Madrid, 9 'de febrero de i9jg
El Oficial del Tnbuna^^^^González-CondeH

Extracción de arenas
Dispuesto por la Superioridad que

cuando se solicitan autorizaciones pa-
ra extraer gravas \ arenas de los cau-
ces públicos se sometan a informa-
ción pública, y estando comprendida
en este caso la petición formulada por
don Jerónimo Cristóbal (.'ampos, so-
bre autorización para extraer arena
'de la margen del rio Manzanares en
cantidad de 3.000 metros cúbicos du-
rante el plazo de un año, en el tramo
comprendido entre los- 100 metros de
longitud a partir de los 750 metros
aguas abajo del puente nuevo de San
Fernando, en este término municipal,
se hace público por el presente anun-
cio que se abre un plazo de treinta

(G. C —770) (O.-4.163)

VFLLAVERDE DE MADRID
Agencia Ejecutiva

Don Tomás Rubio Rodríguez, Re-
caudador y Agente ejecutivo de
este Ayuntamiento,
Hago saber :Que en el expediente

de apremio que instruyo contra don
Alfonso y doña Araceli de Silva v
Fernández de Córdoba, por descu-
biertos con este Ayuntamiento en el
arbitrio sobre solares sin edificar, im-
portantes la suma de 71.599.75 pe-

(G. C.-750)

En el recurso contencioso adminis
tratiyo interpuesto por don Valentín
Fernández García sobre revocación
del acuerdo del Ayuntamiento de Ca
rabanchel Bajo, de 18 de mayo de
I933- referente a la variación de la
toma de aguas de la casa número 15de la calle de la Sombra, que se tr¿ (G. C-75Ó



MARTES 2 DE MARZO 3

PROVIDENCIAS JUDICIALES que sin más trámites se tengan, por
levantados los embargos y medidas
precautorias que se hubieren llevado a
efecto contra los referidos bienes enel expresado -expediente.

Dado en Torrelaguna, a 16 de ene-
ro de 1943.

—
Ante mí, Victoriano

Martín.—El Juez de primera instan-
cia accidental, Eustasio M. López.

e hijos, respectivamente, de la inter-
fecta Asunción Hernández de la Ro-
sa, cuyos actuales domicilio y parade-
ro se ignoran, que la lima. Audiencia
Provincial de Toledo ha dictado auto
en la causa seguida con el núm. 26,
del año 1942, sobre homicidio de la
gitana Asunción Hernández de la
Rosa, perpetrado en término munici-
pal de Ontíg©la, en la noche del 4 de
mayo último, aprobando el de este
Juzgado, fecha 4 del pasado, por et
que. declaró rebelde al procesado en
ella, apodado «Latín», gitano, sus-
pendiendo el curso de dicha causa
hasta que el mismo se presente o sea
habido, y reservando al citado Julián
y sus hijos, como partes perjudicadas
por el delito, las sanciones civiles de
que se crean asistidos, para que 'pue-
dan ejercitarla en la vía y forma pro-
cedentes ;pues así lo tengo acordado
en proveído de hoy, recaído en la cau-
sa en virtud de orden, de la Superio-
ridad.

instrucción núm. 11, sito en la calle
del General Castaños, número 1, al
objeto de recibirles declaración, y
ofrecerles el procedimiento, como per-
judicados en la expresada causa, por
ignorarse sus domicilios ;apercibién-
doles de que si no comparececen les
parará el perjuicio a que nubiere
lugar.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

GETAFE

EDICTO

Se anuncia la muerte sin testar, el
trece de febrero de mil novecientos
treinta y nueve, ocurrida accidental-
mente en Ocaña, de don Loreto Gon-
zález Fernández, natural' y vecino
que fué de Fuenlabrada, de- cincuen-
ta y cinco años, y que los nombres y
grados de parentesco de los que re-
claman la herencia son sus hermanos
de doble vínculo doña Genoveva y
don Eusebio González Fernández, y
su media hermana doña Tomasa
Martín Fernández, llamando a los
que se crean, con igual o mejor dere-
cho para que comparezcan ante el
Juzgado a reclamarlo, dentro de
treinta días, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que hubiere lu-
gar si no lo verificaren.

Getafe, a once de diciembre de mil
novecientos, cuarenta y dos.

(B.-15.852)
Nombres y apellidos de los finados

Carmen de la Canal Eizcuez.
Gabriel A. Gómez Redondo.
Atanasio Gutiérrez Benito.
Clara Martín Díaz Valdivielso-
Mónica Téllez Portocarrero.
Miguel .Cuadrado Serrano.
Enriqueta Ledesma Fernández.
Enrique García de la Fuente.
Félix Luceño Luceño.
Francisco García Rodríguez.
Mario Palazuelo Domínguez.
Joaquín Vidal Gómez.
Gabriel F. Noriega Abascal.
Prudencio García Muñoz.
Dionisia CiPuentes Lombau.
Carlos Redondo Gallego.
Dado en Madrid, a 23 de febrero

de 1943.
—

El Secretario, Luis Mo-
liner.—^Manuel Díaz-Merry.

JUZGADO NUMERO 9
En, virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez de
instrucción número 9, de esta capital,
en el expediente que en dicho Juzga-
do se instruye sobre responsabilida-
des políticas, contra Mariano Herede-
ro Ruiz, que vivió en la calle de Ave
María, núm. 54, se ha acordado anun-
ciar por medio del presente edicto 'a
incoación de dicho expediente, con e'
fin de hacer saber que pueden pres-
tar declaración cuantas personas co-
nozcan la existencia de bienes a aquél
pertenecientes, pudiendo prestar tales
declaraciones ante el propio Juez que
instruye el expediente o ante el de pri-
mera instancia o municipal del domi-
cilio del declarante, los que se remiti-
rán a este Juzgado las declaraciones el
mismo día en que las reciban, advir-
tiéndose que ni el fallecimiento, au-
sencia o incomparecencia, del presun-
to responsable detendrá la tramitación
y fallo del expediente.

Dado en Ocaña, a 17 de febrero de
1943.

—El Secretario judicial (firma-
do).

—
Víctor Servan.

(G. C.-677) (B.-15.877)

(B.-15.964)Ante mí,
Ledo. Antonio Sanz Dranguet

El Juez de primera instancia,
JUZGADO NUMERO n

JUZGADOS MILITARES
Antonio Córdova EDICTO

(A.—799) Don Manuel Díaz-Merry e Iñíguez,
Juez de instrucción núm. ii,de es- REQUISITORIAS

TORRELAGUNA Madrid, 15 de febrero de 1943.
—El

Secretario (firmado).
—

Visto bueno :
El Juez de instrucción núm. 9, Ricar-
do Alvarez.

ta capital,
JUZGADO NUMERO 14Hago saber : 1,1111 1 '^^^H^H

que ante este Juzgado
con el número 384, de 1942, por
delito de robo de barras de los
sarcófagos del Cementerio del Es-
*e, he acordado en providencia de
esta fecha expedir el presente, que se
inserta en los Boletines Ojiciales de
la provincia y del Estado, citando a
los familiares de los finados que a
continuación se expresan, para que,
dentro del término de cinco días,
comparezcan ante este Juzgado de

causa
Por la presente se cita de compa-

recencia ante este Juzgado Militar
núm. 14, sito en la calle de Piamon-
te, núm. 2, para prestar declaración
en el procedimiento núm. 1.505-P-Q,
dentro del plazo de ocho días, a par-
tir de la publicación de la presente,
a Juan Martín Herrero, soldado con-
ductor, y José Gudiñá, motorista, que
presenciaron el choque ocurrido el 2

de julio de 1940 entre un ómnibus
del Ministerio del Aire y un coche

primera instancia accidental de To-
Don Eustasio Martín López, Juez de

rrelaguna y su partido judicial,
Hago saber-: Que por haber hecho

efectiva totalmente la sanción que le
fué impuesta por el Tribunal Regio-
nal de Responsabilidades Políticas,
en el expediente núm. 336, de 1939, el
condenado Santiago Martín Linaje,
yevecino de La Cabrera, ha recobra-
do la libre disposición de sus bienes,
siendo suficiente este anuncio para

(B,—15.842)

OCAÑA
Don Víctor Servan y Mur, Juez de

instrucción de esta villa de Ocaña
y su partido,
Por el presente edicto se hace sa-

ber a Julián Gómez Carrasco, Vicente
y Emilio Gómez Hernández, esposo
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anual de 6.000 pesetas, al Electricista segundo, Carlos Garrote de
francisco, y a Electricista segundo, con la retribución de 5.500 pe-
setas anuales, al Ayudante electricista, Bonifacio Diez Sáinz, con
efectos y antigüedad en sus nuevos cargos a partir de la fecha de 29
de noviembre último, siguiente a la de la vacante.

le atribuye el acuerdo dé 30 de diciembre de 1940, se ha sefVido con-
ceder anticipos reintegrables, de una y dos mensualidades de su ha-
ber, respectivamente, a los funcionarios que en dichos decretos se
mencionan.

1.626. Jubilar, con. el haber pasivo que por clasificación le co-
rresponda, a José García Navarro,. Peón caminero de Vías y pbras
provinciales, destituido de su cargo a virtud del fallo recaído en su
expediente de depuración político-social, en aplicación, de lo dis-
puesto por el Ministerio de la Gobernación en 15 de junio último,
jubilación que surtirá efectos económicos a partir de la fecha en que
por el Ministerio de la Gobernación fué confirmado el fallo recaído
en dicho expediente, y que fué recurrido por el interesado, o sea
desde el día 18 de mayo de 1940.

. ,i-638. Desestimar instancia suscrita por doña Celia Bisbal Gu-
tiérrez, doña María Teresa Lasa Sarasola, don José Manuel Braña

Candanedo, don Enrique Crespo Núñez, don Manuel Membrado
Aranda y don Enrique Vergara Folcés, en solicitud de cubrir va-
cantes de Oficiales del Cuerpo Técnico administrativo provincial, en
razón a que, por no figurar en la propuesta del Tribunal que juzgó
'os ejercicios de oposiciones celebradas en el año 1935 para proveer
Plazas de dicha clase, no tienen adquirido' a su favor derecho alguno.

i.627*. Quedar enterada y conforme con el decreto de la Presi-
dencia, por el que, a propuesta del señor Ingeniero Director de Vías
y Obras provinciales, ha acordado se abra una información con obje-
to de esclarecer los hechos y circunstancias referentes a la denuncia
presentada contra el Conductor de dicha Sección, Francisco Morillo,
y de la designación del Vocal Gestor limo. Sr. don José R. Tardu-
chy, como Juez para llevar a cabo dicha información.

1.628- Aprobar propuesta del limo. Sr. Gestor don Jesús Erci-
11a, Juez instructor del expediente administrativo incoado a doña Es-
meralda Alonso Yáñez, Matrona de la Casa Provincial de Materni-
dad, en el sentido de que, estimando haber incurrido la expedientada
en falta grave, debe imponérsela la sanción de dos meses de suspen-
sión de empleo y sueldo, computándose, a efectos del cumplimiento
de esta sanción, el tiempo de suspensión preventiva, o sea desde el
día 11 de septiembre pasado, de la cual sanción quedará constancia
en el expediente personal de la inculpada.

1.629. Imponer a Marino Sánchez Torres, Maestro pintor del
Colegio de San Fernando, como consecuencia del expediente admi-
nistrativo que le ha sido instruido, la sanción de suspensión de em-
pleo y sueldo durante un mes, con efectos a partir del día en que se
reintegró a su cargo en el citado Establecimiento.

1.630. Aprobar corrida cte escalas en el escalafón general del
Cuerpo de Subalternos de esta Corporación, para cubrir las vacantes

I-Ó39- Prestar conformidad a la propuesta de nombramiento de
personal elevada por el Jefe de la Recaudación de Cédulas perso-
nales,.de Madrid-capital, en uso de las atribuciones que reglamen-
tariamente le corresponde, y, en su virtud, designar Auxiliares de
Recaudación, con carácter interino y sin derecho posterior alguno,
a los señores Julián García Pueyo, Rodrigo Campos Resa, JuliánAlmagro, Felipe Martín Hernández, Fernando Martínez de Miguel,
José Hoyos Pascual, José Hacar Ibáñez, Isabel Martín Cid y Ame-
a García Barreno, los cuales ingresarán inmediatamente al.Servi-

cio de la Recaudación del Impuesto una vez cumplidas previamente
as c°ndiciones requeridas en estos casos.

!-640- Desestimar instancia de Eduardo Martínez López, ex
conductor de tanques de Riego de la Sección de Vías y Obras, en su-
plica de ser reintegrado en el mencionado cargo, por haber decaído
en Su derecho a ocupar la citada plazaB
Wl-°4i • Quedar enterada, con sentimiento, del fallecimiento de
°on Cristóbal Colón Chinchilla, Taquígrafo segundo de esta Cor-
poración, ocurrido el día 13 de! actual.

1-642. Ampliar en número de veinticinco plazas más de super-
• umeranos, de las convocadas con dicho carácter para proveer las va-

ntes de Auxiliares administrativos de la Corporación por Orden de
J" °e junio de 1942, ya que ello no supone perjuicio alguno para los
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Madrid, 22 de febrero de I943-—
El Juez instructor, Coronel de Infan-

(firmadojB

adornista, domiciliado últimamemen la calle de San Raimundo núm
6

ro 48 (Madrid?, y en la actualidadsoldado del Regimiento de Infantería núm. 4, en Alcalá de Henarw(Madrid), comparecerá en el térmi
no de quince días ante don Manuei
González Dorado, Teniente Juez ina.
tructor de dicho Regimiento, con el-fin de responder a los cargos que 1-resultan en el expediente que por faL
ta grave de quebrantamiento de arres!
to se le instruye ¡significándole que
de no. comparecer en el plazo señala-
do será declarado rebelde.

del Ejército de Tierra, . -aecho ocu-

rrido en la calle dei General Mola;

advirtiéndoles que de no comparecer

les parará el perjuicio a que dieren
lugar.

Madrid, a 16 de febrero de ¡943-

Visto bueno: El Coronel Juez íns-

Ei Secretario, Ped^Quejidoy—
tructor (firmado) .

C.-ó67«

de ocho días, a partir de la publica-
ción de la presente, ante el Juzgado
Militar Eventual núm. 22, sito (en
Piamonte, 2, piso segundo, local 37 ;

quedando advertido que de no cumn
plimentar lo ordenado serádedaní^
en iihíliín

(B.— 15.925)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
•Isaac Pérez Alvarez, que fué agen-

te de policía rojo eñ esta Plaza, vcu-
yos datos de filiación se ignoran ;los
familiares del capitán Aguirre y del
teniente Castro, estos dos últimos ase-
sinados en la expedición del 7 de no-
viembre de 1936, que fué sacada de
la Cárcel Modelo, comparecerán en el
término de tres días ante -el Juzgado
Militar Eventual núm. 22, de esta
Plaza, al objeto de prestar declara-
ción en el procedimiento que con la
referencia i.794 se instruye por este
Juzgado ; apercibiéndoles que de no
hacerlo así les parará el perjuicio a
que hubiere lugar.

Madrid, a 22 de febrero de 1943.
El Juez instructor (firmado).

HMadrid, 23 de febrero de 1943.—El
[uez instructor (firmado).

(B.-15.927)

JUZGADO EVENTUAL NÜM. 18
(B.—15-869)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Salvador Aguado Andréu, hijo de

Salvador y de Francisca, comparece-
rá en este Juzgado Militar Eventual
núm. 15 (Piamonte, 2, tercero), en
el plazo de diez días, a partir de la
publicación de la presente requisi-
toria, a fin de prestar declaración en
sumario núm. 101.848; apercibiéndo-
le que de no efectuar dicha presen-
tación en el plazo señalado le para-
rán los perjuicios a que en derecho
haya lugar y será declarado rebelde.

Madrid, 17 de febrero de 1943.
—

ElCoronel Juez instructor (firmado).
(B.-i5.843)

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a Julio Patino, de profesión
médico; Julián Martínez, Carmen
Alameda, conocida por <da Coja»;
Francisco Fernández Fernández y Bo-
nifacia Rodríguez Pérez, que tuvie-
ron sus domicilios en Alberto Agui-
lera, 34; y Manuel Membrivez Rubio,
de treinta y ocho años de edad, casa-
do, mecánico, hijo de Juan y Marce-
lina, naturad de Linares (Jaén) y con
el mismo domicilio que los anteriores,
en período rojo, para que.comparez-
can ante este Juzgado Militar Even-
tual núm. 18,. sito en calle de Pia-
monte, núm. 2; apercibiéndoles que
de no efectuarlo serán declarados re-
beldes.

Alcalá de Henares, 16 de febrerode 1943 •—El Teniente Juez instruc-
tor, Manuel González Dorado.

(G. C.-674) (B.—15.873)

ALMERÍA
Ajntonio Hidalgo Hidalgo, ex Sar-

gento de Infantería, natural de Al-
buñan (Granada), dé veintisiete
años, soltero, hijo de.Juan y Elisa,
cuya última residencia fué en Ma-
drid, plaza Mayor, comparecerá en
el plazo de quince días, a partir de
la publicación de esta requisitoria, en
Almería, Juzgado Militar núm. 1,
del que es Juez el Comandante de
Caballería don Román Pardo de la
Fuente, a responder de los cargos
que se le imputan en causa número
1.528, por el delito de violación";
apercibiéndole que de no compare-
cer en el plazo señalado será decla-
rado rebelde.

(B.—15.930)

JUZGADO NUMERO 17
García García (Petra), de veinti-

cinco años, soltera, natural de Sotillo
de la Adrada (Avila), que prestaba
sus servicios de doméstica en casa de
don José Quintana Luque, Coronel
Médico retirado, con domicilio en es-
ta capital, plaza del Ángel, núm. 5,
en 27 de noviembre de 1936, cuyas
demás circunstancias se desconocen,
comparecerá en el Juzgado Militar
núm. 17 en el plazo de diez días, sito
en Piamonte; 2, segundo ; caso de no
comparecer -quedará declarada re-
belde.

JUZGADO NUMERO 17
Camacho (Dionisio), cuyas demás

circunstancias personales se descono-
cen ;fué presidente del Comité rojo
de Morata de Tajuña, el 18 de julio
de 1936, comparecerá en el término
de diez días en este Juzgado Militar
núm. 17, sito en Piamonte, 2; caso
de no comparecer será declarado re-
belde.

Madrid, a 23 de febrero de 1943.
—

El Teniente Coronel Juez, J. Arroyo.
(G. C ,-728) (B.—15.937)

JUZGADO NUMERO 13
Eusebio Neira García, de treinta y

dos años de edad, casado, albañil,
hijo de José y Mercedes, y que estu-
vo domiciliado en Meléndez Valdés,
núm. 1, comparecerá ante este Juz-
gado Militar núm. 13, sito en Pia-
monte, núm'. 2, en el término de diez
días, a partir de esta publicación,
para contestar a los cargos que con-
tra el mismo existen en el sumarísi-
mo ordinario 56.013, bajo apercibi-
miento de que, caso de no compare-
cer, le parará el perjuicio a que haya
lugar, siendo declarado en rebeldía.

Madrid, 22 de febrero de 1943.
—El

Coronel Juez instructor (firmado). Almería, 16 de febrero He 1943.—
El Comandante Juez, Román Pardo
de la Fuente.

(B.-15.928)

JUZGADO EVENTUAL NUM
Madrid, 20 de febrero de 1943.

—
El Coronel Juez instructor (firmado). (G. C.-673) (B.— 15.875)

Francisco González Sánchez-Jimé-
nez, natural de Cuevas del Valle, par-
tido de Arenas de San Pedro (Avi-
la), hijo de Jorge y Mariana, de cin-
cuenta y cinco años de edad, casado,
jornalero, comparecerá en el término

(B.—15.929)

ALCALÁ DE HENARES
4-4^H"í-^^í'»í"I<-I»W"i»4'»I"I''I"I"M"M'W

Pérez Sánchez (Jesús), hijo de
Carlos y de Purificación, natural He
Madrid, de estado soltero, de oficio
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Vilh Ra?™1" JUp' 'fu011 & ,OS P°rterOS Se&undo y tercero> R^rdo
b* cum dol h" Hernández, producida^ por ha-.
«soSmitl tf re«lam<?nt?ria en »3 de febrero y ,o de julio,
ler^S^nT ' del1«>"iente año- >' en su virtud, ascender a PorlSrlo1gFlor 'Tin****!MWl de 6-°°° aI tercero> P<^°1 lor; a Porteros terceros, con el haber de «; -=;o Deltas nlos cuartos, Sabino González Vadillo y Abundio Va^ei SS ya Porteros cuartos, con el haber anual de 5.500 pesetas a los Porte
MaSn^con e^ci1 Crnand° de Par'a >"*K m̂IÍS*Martín, con efeoos y ant.guedad en sus nuevos cargos los eme nri
?237* f '?,d,C;1? COm° Pr°Pues^ Para el ascenso en cada daKa part.r de 14 de febrero, y loa segundos, desde n de iulio hS Trlmente año, fechas en que se han producido las remetía t°canl^1.631. Aprobar propuesta elevada por el IlmoT Sr Mi™1

mmmsmM£¿¿5 ,b2 • yVTí*SCdíS í í!° PrCVenÍd° «n
d¿que procedo acrSJr 1 \u25a0

•" de JUrn'° de l<^2' en el sentido

terioridad al iS de juliode mí <Tíl¿ a k^0 qUe tenía con an-
ta justicia. J I936, *"evó a P°r razones de estrié-

sesiona 29RdeeCtLtüSr^riett0ePtl° P°f
"

GeStora en

Alvarez Sáinz <ie Aja y ¿ñ luí, \íf"fP"»'"™!. <ion Enrique
preconocer a favo/VeMí^^^^'S^
por el señor Decano dd cié™TlS í', I""d°tos facffi""ios

cía,, aplazando ,oda m^F^JUÜSSSllVZZ

tiempo de servicios prestados por los Doctores don Ángel Pulido
y don José Bourkaib, Profesores también de esta Beneficencia, hasta
que se justifique por los mismos el mayor tiempo de servicios pres-
tados.

xíJa'^33'a Quedar enerada de oficio del señor Decano del Cuerpo
Médico de la Beneficencia Provincial, por el que se da cuenta de ha-
ber presentadora dimisión del .cargo el Alumno interno interino, JoséMana Aguado Burgos, qiíe ha cesado de prestar sus servicios con fe-
cha 30 de noviembre último.
A/r *-.634- .Quedar enterada de oficio del ¿eñor Decano del Cuerpo
Medico de la Beneficencia Provincial, notificando haber cesado en la
prestación de servicios el Médico intenno, don Pedro Antonio Martí-
nez Kodó, al que, en su consecuencia, se considera baja en la plan-
tula del Cuerpo, por renuncia al cargo que tenía asignado.

1.635. Desestimar instancia suscrita por^l funcionario de esta
Corporación don Gregorio Pérez Manso, Auxiliar administrativo ads-
crito a las oficinas del Colegio de San. Fernando, en la que interesa
su incorporación al Cuerpo de Auxiliares administrativos, en razón
a no ser factible, en términos reglamentarios, la favorable resolución
de la solicitud cursada; y disponer se dé traslado de la misma ala
L-omision de Presupuestos, por si procediere la equiparación de ha-
peres asignados al peticionario con la que corresponde al personal que
integra la escala auxiliar del Cuerpo administrativo de esta Corpora-
ción, cuyo Reglamento de Empleados se le considera aplicable. .
Nkxlfif'int Declararde abono a favor de don Julio López Bermejo.

zadón oZ T*T°del Co,eSio d« San Fernando, la indem£
del dhRH

P°r desPlazamiento le corresponde, con efectos a pa£mineLÍTT [PTTmo Pasado- fechVen que tomó posesión de

Sn rorrl Pí°' abonánd^e este gasto con cargo a la consg
der^enTpP°ndlente Para dich° aparece en el concepto *»
del vigente Presupuesto de Gastos
sonal Jl'^1^Rr0b.ar c?"id* de escalas dentro de la plantilla de! p£
tridsta Dr rnlro' de l& CorP°ra<^n para cubrir la plaza de E£

ib ?aci£?Z % VaCame en el del mismo, originada Vo

si &1íCtnafta primero- Miguel. Garrote Benavente \u25a0 £*su virtud,,ascender a la plaza de Electricista primero, con el haber


